
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: DIVISORIO 

DEMANDANTE: JULIAN BARROS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: MARIA LUISA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, ROSALBA PRADA 

CAPERA, FERMIN RODRIGUEZ PRADA Y STELLA RODRIGUEZ PRADA. 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2013-00530-00 

 

Hágase entrega al partidor JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON, de la suma 

de Dos Millones De Pesos ($2.000.000,oo), consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales de esta agencia judicial por los comuneros, con ocasión de los honorarios 

provisionales fijados en el auto de fecha 24 de agosto de 2021, a fin de que realice 

el levantamiento topográfico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
F.S.P. 
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